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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

15531	 Decreto n.º 249/2010, de 10 de septiembre, de concesión directa 

de una subvención por el Servicio Murciano de Salud a favor de 

la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la 

Región de Murcia para el Desarrollo de Sistemas de Información 

y la realización de informes y estudios estadísticos a partir de la 

información contenida en el Conjunto Mínimo Básico de Datos 

(CMBD).

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema 

Nacional de Salud establece un sistema de información sanitaria que ha de 

garantizar la disponibilidad de la información y la comunicación recíproca entre 

la Administración sanitaria del Estado y la de las Comunidades Autónomas, que 

contendrá información sobre las prestaciones y la cartera de servicios en atención 

sanitaria pública y privada, e incorporará como datos básicos, los relativos a 

población protegida, recursos humanos y materiales, actividad desarrollada, 

farmacia y productos sanitarios, financiación y resultados obtenidos, así como las 

expectativas y opinión de los ciudadanos, todo ello desde un enfoque de atención 

integral a la salud.

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia dispone que 

la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia fomentará 

las actividades de investigación en salud, tanto básica como aplicada, orientadas 

a la mejora continua de la calidad de los servicios sanitarios.

El Servicio Murciano de Salud es el ente responsable de la gestión y 

prestación de la asistencia sanitaria y de los servicios sanitarios públicos que 

integra, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 4/1994, de 

26 de julio, de Salud de la Región de Murcia.

Mediante Decreto 34/1999, de 26 de mayo, se crea el Registro Regional del 

Conjunto Mínimo Básico de Datos del Alta Hospitalaria, teniendo como objeto 

recopilar, almacenar, analizar y difundir la información recogida en los Conjuntos 

Mínimos Básicos de Datos, creando un sistema de información que recoge de 

forma sistemática los datos básicos en el proceso asistencial del paciente, que 

permite dar respuesta a la creciente demanda de información sanitaria, a la 

vez que establece criterios de comparabilidad y compatibilidad utilizando datos 

normalizados con definiciones uniformes.

De forma progresiva se han ido incorporando los diferentes hospitales, 

de forma que el Registro Regional del CMBD dispone de los datos de todos los 

hospitales públicos desde 1999 y desde el año 2000 de los hospitales privados, 

requiriendo una alta implicación de los centros en la recopilación de la información 

clínica y administrativa de los pacientes atendidos y un volumen importante de 

recursos humanos con un alto nivel de capacitación en codificación clínica.

Con fecha 10 de febrero de 2010, el Consejo Interterritorial del Sistema 

Nacional de Salud aprobó la propuesta, formalizada posteriormente por el 
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Consejo de Ministros, de los criterios para la distribución de fondos a las 

Comunidades Autónomas para estrategias de salud del Sistema Nacional 

de Salud en 2010, con el fin de fomentar actuaciones basadas en la 

promoción de la salud y en la prevención de las enfermedades prevalentes, 

la ampliación y consolidación de las políticas sanitarias ya desarrolladas 

y financiadas anteriormente, así como el desarrollo de sistemas de 

información sanitaria e interoperabilidad de la información clínica en el 

Sistema Nacional de Salud.

Con fecha 10 de diciembre de 2004, el Consejo de Gobierno autorizó la 

creación de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la 

Región de Murcia, que tiene entre sus funciones, y en el ámbito territorial de la 

Región de Murcia, las de docencia e investigación sanitaria y como objetivo la 

formación y difusión del conocimiento, así como la investigación en el ámbito de 

la salud, previéndose que esta entidad gestionaría gran parte de los fondos que 

actualmente están distribuidos entre diversos centros directivos y entes públicos 

y que afectan a esta materia, entre los que se encuentran los incluidos en el 

objeto de esta subvención.

Con fecha 29 de junio de 2006 el Servicio Murciano de Salud suscribió con 

la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia 

un Convenio Marco de Colaboración en la gestión de actuaciones de formación e 

investigación sanitaria.

Durante el año 2009, La Fundación para la Formación e Investigación 

Sanitarias de la Región de Murcia, mediante la concesión de una subvención 

por parte del Servicio Murciano de Salud, ha apoyado el desarrollo del CMBD en 

relación con la recopilación y análisis de la información clínica y administrativa, 

realizando informes de cara a su mejora y ampliación. Así, una parte de los 

fondos asignados a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, transferidos 

por el Ministerio de Sanidad y Política Social, ha sido destinada a la realización de 

estudios estadísticos relacionados con la morbilidad atendida, la planificación, la 

evaluación y la epidemiología. 

Dentro de este marco de referencia y entendiendo que existen razones de 

interés público derivadas del fin último perseguido, el Consejo de Administración 

del Servicio Murciano de Salud, en su reunión del día 16 de julio de 2010 

acordó, entre otros asuntos, promover la concesión de una subvención directa 

a la Fundación para la Formación en Investigación Sanitarias de la Región de 

Murcia para el desarrollo de sistemas de información y la realización de informes 

y estudios estadísticos a partir de la información contenida en el Conjunto Mínimo 

Básico de Datos (CMBD), con arreglo a lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, cuyo artículo 23 establece la posibilidad de conceder de forma directa 

subvenciones en los casos previstos en el número 2 del artículo 22 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Dicho acuerdo quedó condicionado a la aprobación del correspondiente 

Decreto por el Consejo de Gobierno, a propuesta del órgano competente, que 

regulase las normas especiales reguladoras de esta subvención.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Sanidad y Consumo, y previa 

deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de fecha 10 de septiembre 

de 2010.
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Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

1. Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 

subvención a la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la 

Región de Murcia mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 

de Salud, y cuyo fin es el desarrollo de sistemas de información y la realización 

de informes y estudios estadísticos a partir de la información contenida en el 

Conjunto Mínimo Básico de Datos (CMBD).

2. Para la realización de los citados informes y estudios estadísticos se 

respetará el carácter confidencial de los datos personales conforme a la Ley 

Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal y cualquier otra legislación vigente de aplicación.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo 

que se autoriza la concesión directa de ésta en aplicación del artículo 23 de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público y 

social que determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

2.- La concesión directa de la subvención se justifica por el hecho de que en 

el acto de creación de la Fundación beneficiaria, se previó que ésta gestionaría 

gran parte de los fondos que actualmente se distribuyen entre diversos centros 

directivos y entes públicos que afectan a la materia objeto de este Decreto. 

Asimismo, entre los fines de esta Fundación se encuentra el de gestionar la 

formación e investigación sanitarias generadoras de innovación efectiva y 

conocimiento útil para el sistema sanitario de la Región de Murcia.

3.- La concesión de la subvención se realizará mediante Resolución del 

Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, en la que se especificarán 

los compromisos y condiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en este 

Decreto.

4.- Las razones de interés público y social se concretan en que la Fundación 

para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, cuyo órgano 

de gobierno está formado íntegramente por representantes de la Administración 

Regional, tiene encomendada la realización de actividades materiales, técnicas y 

de servicios relacionadas con la investigación sanitaria de la Región de Murcia.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Será beneficiaria de esta subvención, en los términos establecidos en este 

Decreto, la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región 

de Murcia. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, el beneficiario podrá subcontratar total o parcialmente la actividad 

objeto de subvención.

Artículo 4.- Obligaciones.

La Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 

Murcia, quedará obligada a:
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A) Utilizar la subvención concedida para cubrir los gastos mencionados en el 

artículo 1, y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 

artículo 7 del presente Decreto.

B) Suministrar al Servicio Murciano de Salud, la información que precise 

acerca de los citados gastos.

C) Someterse a la normativa vigente sobre supervisión, seguimiento y control 

de subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 

competentes.

D) La beneficiaria quedará sujeta, en todo caso, a las obligaciones impuestas 

por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a las previstas en el artículo 14 

y concordantes la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 

en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

de la Ley 38/2003, así como a las demás que resulten concordantes a la vista del 

régimen jurídico aplicable a las subvenciones.

Artículo 5.- Financiación.

El importe total de la subvención asciende a la cuantía de treinta y ocho mil 

ochocientos euros (38.800 €), con cargo al PAIF del Servicio Murciano de Salud 

para el año 2010.

Artículo 6.- Procedimiento de pago.

1.- El pago del importe de la subvención concedida se realizará al beneficiario 

en pago único, mediante transferencia a la cuenta corriente bancaria indicada 

por aquél con carácter anticipado, tal y como determina el artículo 29.3 de la Ley 

7/2005 de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 a) de la Ley 7/2005, 

de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según 

redacción dada por la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y de Orden Social para el año 2007, la Fundación para la 

Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia queda exonerada de 

la constitución de garantías al tratarse de una Fundación perteneciente al sector 

público autonómico

Artículo 7.- Régimen de Justificación.

1.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del 

cumplimiento de su finalidad y de la aplicación material de los fondos percibidos, 

se ajustará a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 

relación con el artículo 30 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 

Subvenciones.

2. - El plazo de ejecución para las acciones subvencionables será hasta el 31 

de diciembre de 2011.

3.- La Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región 

de Murcia remitirá, en el plazo de tres meses desde que finalice el plazo de 

ejecución, una memoria descriptiva de las actividades desarrolladas durante todo 

el período de ejecución de la subvención, en desarrollo del objeto descrito en el 

artículo 1, así como los documentos acreditativos de los gastos y pagos derivados 

de la realización de dichas actividades. Asimismo, remitirá certificación de haber 
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ingresado en su contabilidad la aportación económica del Servicio Murciano de 

Salud.

4.- Según lo dispuesto en el artículo 83.3 del Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se establece una compensación a la 

Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia sin 

necesidad de justificación, de los costes generales y/o indirectos que le genere el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas, del 10% del total de la subvención 

concedida. 

5.- La Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región 

de Murcia podrá solicitar, conforme a lo establecido en la legislación vigente, la 

ampliación de los plazos de ejecución y justificación de la presente subvención. 

Dichas solicitudes debidamente razonadas serán dirigidas al Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud, quien resolverá sobre las mismas. La ampliación de 

plazo, de conformidad con el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, no podrá ser superior a la mitad del originariamente 

establecido.

La autorización a que se refiere el párrafo anterior, deberá solicitarse al 

menos, con un mes de antelación a la terminación de los plazos de ejecución o 

justificación fijados en el presente Decreto. Los acuerdos sobre ampliación de 

plazo o denegación, que serán notificados, no serán susceptibles de recurso. 

Artículo 8.- Incumplimiento.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 

se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos y en la forma prevista 

en el artículo 36 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el artículo 37.1 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Capítulo I del 

Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, y además, en el supuesto de incumplimiento de 

los términos de la resolución y de su justificación.

Artículo 9.- Régimen Jurídico aplicable.

1.- La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 

establecido en éste, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, 

por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y por el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, 

así como por lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que 

resulten de aplicación, quedando excluida del supuesto del artículo 6 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al no ser financiada con 

cargo a fondos de la Unión Europea.

2.- La relación entre el personal procedente de la Fundación para la Formación 

e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia y el Servicio Murciano de Salud 

no supondrá para ésta compromisos económicos u obligaciones distintas de las 

asumidas en virtud de este Decreto. 
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3.- La concesión de esta subvención no generará ninguna vinculación 

contractual, laboral o administrativa entre el personal procedente de la Fundación 

para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia y el Servicio 

Murciano de Salud. 

Disposición final. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 

perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 10 de septiembre de 2010.—El Presidente, P.D. (Decreto 

de la Presidencia n.º 46/2008, de 26 de septiembre), la Consejera de Presidencia 

y Administraciones Publicas, María Pedro Reverte García.—La Consejera de 

Sanidad y Consumo, María Ángeles Palacios Sánchez.
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